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Bogotá, D.C.;

Señor:
CAMPO ELIAS BENAVIDES  
Correo E.: ecos@expresocostasur.com  
Pasto – Nariño 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSPORTE  – SERVICIO  PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  TERRESTRE  AUTOMOTOR
ESPECIAL - Desvinculación administrativa.  
Radicado No. 20233031875242 del 28 de noviembre de 2023. 

Respetado  señor  Benavides,  reciba  un  cordial  saludo  de  parte  del  Ministerio  de
Transporte.  

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud  contenida  en el  documento  radicado con el  No.  20233031875242 del  28 de
noviembre de 2023, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“De la manera más atenta de dirijo a usted para hacerle conocer lo siguiente: tenemos
unos  vehículos  de  la  modalidad  especial  con  modelos  1999  y  anteriores  que  no  fue
posible  desvincularlos  a  su  debido  tiempo  y  ya  que  no  es  posible  contactar  a  los
propietarios de dichos vehículos, debido a que han pasado muchos años y probablemente
cambiaron  de  domicilio  y  desmantelaron  sus  vehículos,  no  es  posible  solicitar  su
chatarrización. 

¿Nuestra consulta es que si existe la posibilidad de desvincularlos por terminación del
contrato de administración de flota de acuerdo al Artículo 2.2.1.6.8.12.del decreto 431 del
14 de marzo de 2017, si aplicamos los principios de favorabilidad y ultraactividad? En
caso afirmativo  explicar  los  requisitos;  en  caso negativo  surtir  respuesta  en términos
jurídicos de forma clara en concordancia con el código de procedimiento administrativo y
de lo contencioso administrativo”

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.
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7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo

El artículo 2.2.1.6.4. del Decreto 1079 del 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Transporte.”, modificado por el artículo 1 del Decreto 431
del 2017, “Por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, en relación con la prestación del Servicio Público de
Transporte  Terrestre  Automotor  Especial  y  se  dictan  otras  disposiciones”, refiere  la
definición del servicio público de transporte terrestre automotor especial, consagra: 

“Artículo 2.2.1.6.4. Modificado por el Decreto 431 de 2017, artículo 1º. Servicio
Público de Transporte Terrestre Automotor Especial. Es aquel que se presta bajo
la  responsabilidad  de  una  empresa  de  transporte  legalmente  constituida  y
debidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo específico de personas
que tengan una  característica  común y  homogénea  en su origen  y  destino,
como  estudiantes,  turistas,  empleados,  personas  con  discapacidad  y/o
movilidad reducida, pacientes no crónicos y particulares que requieren de un
servicio  expreso,  siempre  que  hagan  parte  de  un  grupo  determinable y  de
acuerdo con las condiciones y características que se definen en el presente capítulo.
 
Parágrafo  1°. La  prestación  del  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor
Especial se realizará previa la suscripción de un contrato entre la empresa de transporte
habilitada para esta modalidad y la persona natural o jurídica contratante que requiera el
servicio.  El  contrato  deberá  contener,  como  mínimo,  las  condiciones,  obligaciones  y
deberes pactados por las partes, de conformidad con las formalidades previstas por el
Ministerio de Transporte y lo señalado en el presente capítulo.
 
Los contratos suscritos para la prestación del  Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor Especial deberán ser reportados a la Superintendencia de Puertos y Transporte
y al Sistema de Información que para el efecto establezca el Ministerio de Transporte, con
la información y en los términos que este determine.
 
Parágrafo 2°. El transporte especial de pasajeros, en sus diferentes servicios, no podrá
contratarse ni prestarse a través de operadores turísticos, salvo en aquellos casos en los
que el operador turístico esté habilitado como empresa de transporte especial”. (NFT)

Así las cosas, el artículo 2.2.1.6.8.4 del Decreto 1079 de 2015, Modificado por el artículo
23  del  decreto  cuatro  31  del  2017,  establece  sobre  la  terminación  del  contrato  de
vinculación  de  forma  unilateral  en  servicio  público  de  transporte  terrestre  automotor
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especial, lo siguiente:

“Artículo  2.2.1.6.8.4  modificado  por  el artículo  23  del Decreto  431  de  2017.
Terminación del contrato de vinculación de forma unilateral.

Sin perjuicio de la responsabilidad civil y comercial que de ello se derive, cualquiera de las
partes puede terminar unilateralmente el contrato de vinculación. Tal decisión deberá ser
informada a  través  de correo certificado a  la  dirección del  domicilio  registrada en el
documento suscrito entre las partes, que contiene las condiciones del contrato, con una
antelación no menor de 60 días calendario a la terminación del contrato o al plazo en el
cual se espera darlo por terminado. Copia de dicha comunicación deberá ser enviada al
Ministerio de Transporte para la cancelación de la tarjeta de operación”.

Por su parte, el artículo 2.2.1.6.8.5 ibidem, modificado por el artículo 24 del Decreto 431
de 2017, preceptúa la desvinculación administrativa del vehículo en vigencia del contrato
de vinculación, así:

“Artículo 2.2.1.6.8.5. Modificado por el Decreto 431 de 2017, artículo 24. Desvinculación
administrativa del vehículo en vigencia del contrato de vinculación. Son causales para la
desvinculación administrativa del vehículo:
 
a) La desvinculación administrativa del vehículo y el  consecuente cambio de empresa
podrán ser solicitados por el propietario en los siguientes eventos:
 
1. Cuando el  vehículo haya dejado de ser utilizado en la operación de la empresa de
transporte por más de 60 días consecutivos.
 
En este evento, el Ministerio de Transporte, previa autorización de desvinculación, deberá
verificar  y  corroborar  que  no  han  sido  expedidos  Formatos  Únicos  de  Extracto  del
Contrato (FUEC) por el periodo informado.
 
2.  Cuando  el  propietario  manifieste  y  demuestre  que  los  términos  de  operación
financieramente no resultan sostenibles.
 
Una vez el Ministerio de Transporte verifique el cumplimiento de alguna de las causales
antes mencionadas, procederá a disminuir la capacidad transportadora operacional de la
empresa de la cual se desvincula el vehículo y a incrementarla en aquella a la que se
traslada,  expidiendo  la  nueva  tarjeta  de  operación  que  incorpora  el  vehículo  a  la
capacidad transportadora operacional de la empresa a la que se traslada.
 
b) La desvinculación administrativa del vehículo podrá ser igualmente solicitada por la
empresa de transporte en los siguientes eventos:
 
1. Por el incumplimiento del plan de rodamiento por un periodo de 60 días consecutivos.
 
2. Por el incumplimiento del programa de mantenimiento.
 
3. Numeral adicionado por el Decreto 478 de 2021, artículo 11. Cuando el vehículo haya
cumplido el tiempo de uso.
 

3
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340746341

*20241340746341*
27-06-2024

Una vez el Ministerio de Transporte verifique el cumplimiento de alguna de las causas
antes mencionadas, procederá a realizar la desvinculación administrativa. En los eventos
antes  mencionados  no se requerirá  la  presentación  de la  tarjeta  de operación,  ni  se
disminuirá la capacidad transportadora de la empresa solicitante.
 
Parágrafo 1°. Cuando proceda,  se  deberá informar  a los  cuerpos de control  operativo
sobre  la  cancelación  de  la  tarjeta  de  operación,  a  efectos  de  que  realicen  la
correspondiente inmovilización del  vehículo,  de conformidad con lo  establecido en las
normas que regulan la materia.
 
Parágrafo 2°.  La  solicitud de desvinculación no suspende ninguna de las  obligaciones
contractuales recíprocas de las partes, ni justifica la omisión de su cumplimiento.
 
Parágrafo 3°. Los vehículos vinculados a las empresas de transporte terrestre automotor
especial a los que les haya sido cancelada por cualquier causa la habilitación para operar,
por  el  solo  hecho  de  la  cancelación  de  la  habilitación  se  entenderán  desvinculados
administrativamente de la misma y podrán vincularse al parque automotor de cualquier
empresa habilitada en esta modalidad.
 
Parágrafo  transitorio. Hasta  tanto  entre  en operación el  sistema para  la  expedición  y
control  de  los  FUEC,  el  Ministerio  de  Transporte,  una  vez  reciba  la  solicitud  de
desvinculación por parte del propietario, deberá solicitar a la empresa de transporte la
copia de los FUEC expedidos en los últimos 60 días para la operación del vehículo cuya
desvinculación es solicitada.
 
Si el Ministerio de Transporte, pasados 15 días calendario, no ha recibido respuesta de la
empresa transportadora, procederá de plano a autorizar la desvinculación.
 
Cuando la empresa sea la que solicite la desvinculación prevista en este artículo, deberá
remitir  al  Ministerio  copia  de  la  solicitud  de  desvinculación  al  propietario  y  de  la
notificación  de  dicha  solicitud,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  contrato  de
vinculación. El propietario podrá presentar dentro de los 15 días calendarios siguientes las
pruebas  que  acrediten  el  cumplimiento  del  plan  de  rodamiento  y/o  del  programa de
mantenimiento”.

Desarrollo del problema jurídico

El Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, es aquel que se presta bajo
la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente
habilitada  en  esta  modalidad,  a  un  grupo  específico  de  personas  que  tengan  una
característica común y homogénea en su origen y destino, siempre que hagan parte de un
grupo determinable.

Así las cosas, el artículo 2.2.1.6.8.4 del Decreto 1079 de 2015, modificado por el artículo
23 del Decreto  431  de  2017,  establece  que  cualquiera  de  las  partes  puede  terminar
unilateralmente el contrato de vinculación, decisión que deberá ser informada a través de
correo certificado a la dirección del domicilio registrada en el documento suscrito entre las
partes,  que  contiene  las  condiciones  del  contrato,  con  una  antelación  no  menor  de
sesenta (60) días calendario a la terminación del contrato o al plazo en el cual se espera
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darlo por terminado. Copia de dicha comunicación deberá ser enviada al Ministerio de
Transporte para la cancelación de la tarjeta de operación.

La desvinculación administrativa del vehículo destinado a prestar el servicio público de
transporte en la modalidad especial, podrá ser solicitada por el propietario del automotor
o por la empresa de transporte a la cual se encuentra vinculado el vehículo, en
los eventos señalados en el literal a y b del artículo 2.2.1.6.8.5, del Decreto 1079 de 2015,
modificado por el artículo 24 del Decreto 431 de 2017, respectivamente.

Cuando  la  desvinculación  administrativa  es  solicitada  por  la  empresa,  una  vez  el
Ministerio de Transporte verifique el cumplimiento de alguna de las causas contenidas en
el literal b, procederá a realizar la desvinculación administrativa. En dichos eventos no se
requerirá  la  presentación  de  la  tarjeta  de  operación,  ni  se  disminuirá  la  capacidad
transportadora de la empresa solicitante.

El referido artículo dispone que cuando la empresa sea la que solicite la desvinculación
deberá remitir al Ministerio copia de la solicitud de desvinculación al propietario y de la
notificación  de  dicha  solicitud,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  contrato  de
vinculación. El propietario podrá presentar dentro de los 15 días calendarios siguientes las
pruebas  que  acrediten  el  cumplimiento  del  plan  de  rodamiento  y/o  del  programa  de
mantenimiento.

Es de aclarar que la norma no determina exactamente cuánto tiempo tiene el Ministerio
de Transporte para resolver la solicitud de desvinculación, bien sea presentada por el
propietario del vehículo o la empresa a la cual este se encuentre vinculado.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único 

Según lo preceptuado en el artículo 2.2.1.6.8.5, del Decreto 1079 de 2015, modificado por
el artículo 24 del Decreto 431 de 2017, para el caso que se relaciona en esta consulta,
procede la desvinculación administrativa por cualquiera de los tres numerales del literal b;
es  decir  por  el  incumplimiento  del  plan  de  rodamiento  por  un  periodo  de  60  días
consecutivos, por el incumplimiento del programa de mantenimiento o cuando el vehículo
haya cumplido el tiempo de uso.

Cuando la  empresa  solicite  la  desvinculación,  deberá remitir  al  Ministerio  copia  de la
solicitud  de  desvinculación  al  propietario  y  de  la  notificación  de  dicha  solicitud,  de
conformidad con lo previsto en el contrato de vinculación, con el fin de que el propietario
tenga la opción de presentar dentro de los 15 días calendarios siguientes las pruebas que
acrediten el cumplimiento del plan de rodamiento y/o del programa de mantenimiento.
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Una vez el Ministerio de Transporte verifique el cumplimiento de alguna de las causas
antes mencionadas, procederá a realizar la desvinculación administrativa. En los eventos
antes  mencionados  no  se  requerirá  la  presentación  de la  tarjeta  de  operación,  ni  se
disminuirá la capacidad transportadora de la empresa solicitante.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Guizel Muñoz Pinilla. – Contratista – Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ  
Revisó:   Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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